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La Mesa Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis José Gómez Ramírez 

Radicación 253863184001 2023 00121 00 

Decisión Toma Nota – Requiere 

 

El Despacho toma nota del Ingreso de los datos pertinentes en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, por la secretaría de este Despacho Judicial, 
sin que dentro del término legal compareciera persona alguna al llamado 
realizado. De igual forma, se incorpora comunicación enviada a través del canal 
digital de este Despacho a la División de Recaudación y Cobranzas Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, sin obtener respuesta por parte de 
esa entidad. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que el abogado Orlando Vargas Caviedes 
y su poderdante no han acreditado la gestión adelantada en cuanto a la 
remisión y entrega ordenada en el numeral cuarto del auto de apertura de la 
presente Sucesión, se ordena requerirles para que en un término no mayor a 
veinte (20) días, cumplan con la labor encomendada.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  

    
 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo unión Marital de Hecho y 

Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante Eduardo Hernandez Rubiano 

Demandado María Adiela Flórez Duque 

Radicación 253863184001 2022 00440 00 

Decisión Toma Nota – Requiere 

 

En atención a lo informado por secretaría, el despacho toma nota del silencio 
guardado por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
en atención a la comunicación No. 0197 del seis (06) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), remitida por este Despacho Judicial. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que el abogado Orlando Vargas Caviedes, 
designado como partidor en audiencia del dos (02) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), no ha presentado el trabajo de partición, se ordena requerirle 
para que en un término no mayor a veinte (20) días, cumpla con la labor 
encomendada.  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  

    
 

 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Pedro Álvaro Sosa Orjuela 

Radicación 253863184001 2023 00114 00 

Decisión Incorpora Comunicación – Señala Fecha 

  

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso del asunto arriba 

referenciado, la comunicación remitida por el jefe de División de Recaudo y 

Cobranzas (A), Seccional Girardot y de su contenido tómese atenta nota y 

póngase en conocimiento de los interesados para los fines que corresponda. 

Cumplido lo ordenado en auto de apertura del proceso del asunto, el Despacho 

en acatamiento de lo ordenado por el artículo 501 del Código General del Proceso, 

señala la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) del día OCHO (08) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para que sean presentadas las 

ACTAS DE INVENTARIOS Y AVALÚOS dentro del proceso de Sucesión del 

Causante PEDRO ÁLVARO SOSA ORJUELA (Q.E.P.D). 

Una vez en firme esta providencia se solicita por secretaría hacer las 

notificaciones que corresponda, informando que la audiencia se realizará en 

forma virtual, acompañado del “link” de conexión a las direcciones electrónicas 

reportadas, con el fin de que el apoderado reconocido dentro del presente asunto 

gestione la comparecencia de quienes deban asistir y así permitir que la audiencia 

inicie a la hora señalada. 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

oportunamente. 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de abril  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Impugnación de Paternidad 

Demandante Juan Esteban Tecano Rodríguez 

Demandado Deisy Dayana Tecano Mojíca 

Radicación 253863184001 2023 00032 00 

Decisión Requiere Apoderado 

  

En atención a lo informado por secretaría, el despacho ordena REQUERIR al 

demandante y su apoderado para que en un término no superior a diez (10) 

días, a partir de la notificación por estado de la presente providencia, cumplan 

con lo ordenado en providencia del quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), en cuanto a la notificación personal de la demandada.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandantes Edilberto Riaño Riaño 

Yolanda Méndez Jutinico 

Radicación 253863184001 2022 00432 00 

Asunto Ordena Requerir 

 

Atendiendo lo informado por la secretaría de este Despacho Judicial, se 

requiere a la Alcaldía Municipal y a la Oficina de Planeación Municipal de La 

Mesa, Cundinamarca, para que en un término no superior a diez (10) días dé 

contestación a lo solicitado mediante oficio No. 0279 del veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

De igual forma, oficiar a la Personería de este Municipio, para que vele porque 

se responda lo solicitado en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4 y 

8 del artículo 178 de la Ley 136 de 1994. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

       
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Declarativo Unión Marital de Hecho Y 

Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Demandante Sandra Milena Vanegas Torres 

Demandado Amadeo Sosa Gómez 

Radicación 253863184001 2021 00292 00 

Decisión Obedézcase y Cúmplase  

  

Atendiendo lo informado por secretaría, el Despacho Ordena Obedecer y 

Cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, en providencia del doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), que CONFIRMÓ la sentencia proferida por este despacho judicial el 

diez (10) de junio de dos mil veintidós, que reconoció la Unión Marital entre 

Sandra Milena Vanegas Torres y Amadeo Sosa Gómez, entre el 14 de enero 

de 2018, hasta el 20 de diciembre de 2020. 

En firme esta providencia, procédase por secretaría conforme a lo normado en 

el artículo 366 del Código General de Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

     
 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo Unión Marital de Hecho y 

Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante Megan Extefanía Herrera Suarez 

Demandado Herederos Determinados e Indeterminados 

del Causante Pablo Enrique Vargas Gómez 

Radicación 253863184001 2022 00407 00 

Decisión Incorpora Comunicación 

 

En atención a lo informado por secretaría, se incorpora al expediente la 

comunicación allegada por el abogado Jairo Alberto Suarez Murcia, apoderado 

judicial de la parte actora, quien informa la información correspondiente a a 

los padres y hermanos del causante solicitada en audiencia del treinta (30) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), de la cual se toma atenta nota para los fines 

correspondientes dentro de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P, 

señalada para el próximo veinticinco (25) de abril del presente año. 

Por otra parte, y en atención a lo solicitado por el abogado Suarez Murcia, 

debido a que los padres del causante no tienen correo electrónico, se atiende 

favorablemente permitiendo que los Señores Vargas Gómez atiendan la 

audiencia desde el domicilio de la demandante, teniendo en cuenta lo normado 

en el artículo 220 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  

    
 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión (Reconstrucción Expediente) 

Causante María Cayetana Nivia De Piñeros 

Radicación 253863184001 2003 00266 00 

Decisión Incorpora Comunicaciones – Requiere 

 

En atención a lo informado por secretaría, se incorpora al expediente la 
comunicación allegada por el abogado JORGE ALBERTO PEDRAZA VELASCO, 
de la cual se toma atenta nota y se pone en conocimiento de las partes y de 
los apoderados, para los fines que estimen pertinentes. 
 
Por otra parte, y en atención a lo ordenado en audiencia del trece (13) de 
marzo de dos mil trece (2013), a través de secretaría se puso en conocimiento 
de todas las partes intervinientes, mediante el Link del Expediente Digital, 
como consta en folio No. 34, el contenido de todos los documentos allegados, 
sin pronunciamiento de las partes hasta la fecha. 
 
Por lo anterior, se requiere a las partes y los apoderados para que en un 
término no superior a diez (10) días, se pronuncien sobre los documentos 
puestos en conocimiento a través del canal digital de este Despacho Judicial, 
en intención a lo ordenado en audiencia antes mencionada.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  

    
 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Declarativo UMH y Liquidación de 

Sociedad Patrimonial 

Demandante María Rocío Rodríguez Luna 

Demandados Yuli Paola León Rodríguez y Herederos 

Indeterminados del Causante Julio Cesar 

León López (Q.E.P.D) 

Radicación 253863184001 2023 00095 00 

Decisión Admite Demanda 

 

Atendiendo lo informado por secretaría y cumplido el emplazamiento de los 

demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JULIO CESAR LEÓN 

LÓPEZ (Q.E.P.D) con el ingreso de los datos pertinentes en el Registro Nacional de 

Emplazados, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 7º del 

artículo 48 del Código General del Proceso, concordante inciso 2º, parágrafo 1º del 

artículo 108 ídem, designa al abogado HERNANDO GAONA ROSAS como su 

Curador Ad-Litem. Notifíquese en los términos indicados en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para que proceda de conformidad con las funciones del cargo 

encomendado. 

Sobre los gastos de la curaduría se proveerá en la sentencia correspondiente.  

De igual forma, y en atención a lo ordenado en auto que admite la demanda, se 

requiere a la demandante y a su apoderada judicial para que acrediten la gestión 

adelantada en cuanto la notificación de la Heredera Determinado Yuli Paola León 

Rodríguez. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante Personera Municipal La Mesa Cund 

A Favor de Faber Sánchez Mendivil 

Radicación 253863184001 2023 00122 00 

Decisión Señala Fecha de Audiencia 

  

Cumplido lo ordenado en el auto admisorio de la demanda de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS para el señor FABER SANCHEZ MENDIVIL, tiene por 

incorporada la constancia de publicación del aviso a las personas que se crean 

con derecho a ejercer la guarda de la mencionada, el ingreso de los datos 

correspondientes en el registro nacional de emplazados y la constancia de la 

comunicación a los interesados por parte de la abogada Martha Nieto Ayala.  

 

De igual forma se incorpora la comunicación allegada por la señora Danna 

Smith Sánchez Ríos, hija del señor Faber Sánchez Mendivil a través de 

apoderado judicial.  

 

En consecuencia, el Despacho   

 

DISPONE 

 

RECONOCER personería a la abogada ILEANA ARIAS ARCINIEGAS, como 

apoderada de la señora DANNA SMITH SÁNCHEZ RÍOS, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

  

CONVOCAR a audiencia de trámite con la asistencia de la señora DIANA 

PATRICIA SUÁREZ VALERO y de ser posible, del señor FABER SANCHEZ 

MENDIVIL, para la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) del día 

TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) dentro de la 

cual se practicarán las siguientes pruebas tendientes a proteger los derechos 

del señor FABER SANCHEZ MENDIVIL, en cuanto sean conducentes, 

pertinentes y útiles:  

  

DOCUMENTALES   

  

• Copia Registro Civil de Nacimiento del señor Faber Sánchez Mendivil. 

• Copia Registro Civil de Nacimiento de la señora Rosa Sánchez Ríos. 

• Copia Registro Civil de Nacimiento del señor Carlos Arturo Paredes Ríos. 

• Copia Registro Civil de Nacimiento de la señora Maghyerli Paredes Ríos. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto Señala Fecha – 11/04/2023 Adjudicación Judicial 202300122 Página 2 De 3 

 
 

• Copia Registro Civil de Matrimonio. 

• Copia Cédula de Ciudadanía del señor Faber Sánchez Mendivil. 

• Copia Cédula de Ciudadanía de la señora Rosa Ríos Sánchez. 

• Copia Cédula de Ciudadanía de la señora Maghyerli Paredes Ríos. 

• Copia Cédula de Ciudadanía de la señora Danna Smith Sánchez Ríos. 

• Copia Cédula de Ciudadanía del señor Carlos Arturo Paredes Ríos. 

• Certificados de tradición Matricula Inmobiliaria No. 166-54904. 

• Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural. 

• Resolución de la Dirección General de la Policía Nacional “Por la cual se 

retira del servicio activo por llamamiento a Calificar Servicios a un 

Agente de la Policía Nacional”. 

• Desprendible No. 112973560 de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, correspondiente a los meses de enero y febrero de 

2023. 

 

DE OFICIO   

PERICIAL  

 

•  Tómese atenta nota del Diagnóstico médico de la Dirección de Sanidad 

de la Policía Nacional. 

• Una vez sea presentado el informe de la Visita Domiciliaria por la 

Asistente Social del Despacho, de conformidad con lo ordenado en el 

auto admisorio, se ordena correr traslado a los interesados en los 

términos del numeral 6°, artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, 

modificatorio del artículo 586 del Código General del Proceso.  

  

INTERROGATORIO DE PARTE  

  

Que practicará la titular del Despacho a los señores ROSA RIOS SÁNCHEZ, 

DANNA SMITH SÁNCHEZ RÍOS, MAGHYERLI PAREDES RÍOS y CARLOS 

ARTURO PAREDES RÍOS y de ser posible al señor FABER SANCHEZ MENDIVIL.  

 

Una vez en firme esta providencia se solicita por secretaría hacer las 

notificaciones que corresponda, informando que la audiencia se realizará en 

forma virtual, acompañado del “link” de conexión a las direcciones electrónicas 

reportadas, con el fin de que el apoderado reconocido dentro del presente 

asunto gestione la comparecencia de quienes deban asistir y así permitir que 

la audiencia inicie a la hora señalada. 
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Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

oportunamente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

  

      

 
 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL 2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, tres (03) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Declarativo U.M.H y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Elda Vanegas Morales 

Demandados Herederos Determinados e Indeterminados 

del señor Víctor Julio Gómez Reyes (Q.E.P.D) 

Radicación 253863184001 2023 00169 00 

Decisión  Admite Demanda 

 

Subsanados los yerros advertidos en providencia anterior y verificado el 

cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en la   demanda   

y   anexos   presentados   en   nombre   de   ELDA VANEGAS MORALES, el 

Despacho   

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

promovida por la señora ELDA VANEGAS MORALES en 

contra de los señores WILSON GÓMEZ CHAUCANES, 

FERNANDO GÓMEZ CHAUCANES y MARILUZ GÓMEZ 

CHAUCANES en calidad Herederos Determinados (hijos) y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR VÍCTOR 

JULIO GÓMEZ REYES (Q.E.P.D). 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los 

demandados WILSON GÓMEZ CHAUCANES, 

FERNANDO GÓMEZ CHAUCANES y MARILUZ GÓMEZ 

CHAUCANES por el término de veinte (20) días, para que, 

por intermedio de apoderado judicial, conteste y presente 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: ORDENAR a la demandante y a su apoderado que 

gestionen la notificación y traslado a la demandada 

enviando a la dirección física y/o canal electrónico copia de 

la demanda con todos sus anexos y del presente auto 

admisorio y presenten la constancia efectiva de la entrega 

de la demanda y anexos que expida la empresa de 

mensajería, con el fin de controlar el término. 
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CUARTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR VÍCTOR JULIO GÓMEZ REYES (Q.E.P.D), en 

los términos del artículo 108 del Código General del Proceso. 

Se solicita por secretaría realizar el ingreso de los datos 

pertinentes al Registro Nacional de Emplazados (Artículo 

10° Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

12 DE ABRIL DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 63 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 


